
3458881 

 

QUINTO PUNTO INCISO A)  
 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD con DIEZ VOTOS A FAVOR, DOS FALTAS JUSTIFICADAS y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V inciso d) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, 11 y 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 12 y 13 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro; 11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 6 fracción II, 
7 fracción XIV, 8, 37 fracción II, 47 fracción IV, 52, 53 fracción III, 54 y 60 de la Ley de Protección 
Ambiental para el Desarrollo Sustent able del Estado de Querétaro; 30 fracción II inciso d), 38 
fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 10 , 13 fracción II, 326 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro; 49 y 110 del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento de Tequisquiapan, Querétaro; SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE EMITE LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, POR LO TANTO SE AUTORIZA EL 
CAMBIO DE USO DE SUELO DE LA PARCELA NO. 384, Z-6 P1/4, EJIDO HACIENDA GRANDE, 
IDENTIFICADA CON LA CLAVE CATASTRAL 17 01 001 673 455 08, MISMA QUE  TIENE UNA 
SUPERFICIE DE 32,317.22 M 2, EJIDO HACIENDA GRANDE, EN ESTE MUNICIPIO DE 
TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO; PARA QUEDAR COMO HABITACIONAL, CON UNA 
DENSIDAD DE HASTA 200 HABITANTES POR HECTÁREA ( H 2 ), mismo que fuera solicitado 
por el Arq. Fernando Sanoja Castillo, Representante Legal de Gaudí, S. A. de C. V.  

 

 

3458880 

 

 

TERCER PUNTO INCISO A) 
 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD con DOCE VOTOS A FAVOR y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 33 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 31 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 15 fracción IX, 20 fracción III y 49 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento 
de Tequisquiapan, Querétaro; SE APRUEBA Y SE AUTORIZAN LOS CONVENIOS PARA 
RECIBIR EL SERVICIO DE ALOJAMIENTO DE INFORMACIÓN EN EL SISTEMA DE 
RECEPCIÓN DE LAS DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERÉS 
PRESENTADAS A TRAVÉS DEL SISTEMA DECLARANET Y EL CONVENIO EN DONDE EL 
ESTADO OTORGA AL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, EL SERVICIO DE 
ALOJAMIENTO DE INFORMACIÓN EN EL SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE DECLARACIONES 
(SEMOD); ASIMISMO SE OTORGAN FACULTADES AL PRESIDENTE MUNICIPAL, AL SÍNDICO 
MUNICIPAL Y AL SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO PARA SUSCRIBIRLOS DE 
MANERA CONJUNTA A NOMBRE DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO; DE 
IGUAL MANERA SE AUTORIZA DESIGNAR COMO ENLACES PARA COORDINAR LAS 
ACCIONES Y ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL CUMPLIMIENTO DE AMBOS 
CONVENIOS A LA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL Y AL DIRECTOR DE 
RECURSOS HUMANOS DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO. 

 

 

 



3458879 
 
SEXTO PUNTO INCISO A)  
 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD con OCHO VOTOS A FAVOR, TRES FALTAS JUSTIFICADAS, 
UNA AUSENCIA y con fundamento por lo dispuesto en los artículos 115 fracción V inciso d) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, 11 y 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 12 y 13 de la Ley de Procedimientos Administrativos del 
Estado de Querétaro, 9 fracciones II y III de la Ley General de Asentamientos Humanos; 30 
fracción II incisos b) y f), 38 fracción VIII, 93, 94 fracción IV, 95, 98, 121 al 128 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 10 , 13, 146, 166, 168, 169, 170, 175, 326 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro; 73, 74, 78, 80, 81 fracciones I y II, 83 y 84 fracciones IV y V del 
Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de Tequisquiapan; 49, 110 del Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento de Tequisquiapan, Querétaro; SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE EMITE 
LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA POR LO TANTO SE AUTORIZA 
OTORGAR UNA PRÓRROGA HASTA EL DÍA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021, AL 
REPRESENTANTE LEGAL DE PABIRAVIT, S.A. DE C.V., C. MANUEL ALEJANDRO ZÚÑIGA 
ZÚÑIGA, PARA QUE LLEVE A CABO EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONANTES Y LAS 
PUBLICACIONES CORRESPONDIENTES AL ACUERDO DE CABILDO DE FECHA 17 DE 
DICIEMBRE DE 2021 QUE AUTORIZÓ EL CAMBIO DE USO DE SUELO, ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE DE UNA SUPERFICIE DE 48,384.66 M2 IDENTIFICADA COMO RESTO DE 
PREDIO UBICADA EN EL TEJOCOTE, EN ESTE MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, 
QUERÉTARO, CONOCIDO COMO RANCHO LA LUZ; PARA QUEDAR COMO HRCS 
(HABITACIONAL RURAL CON COMERCIO Y SERVICIO) CON UNA DENSIDAD H2 (DE HASTA 
200 HABITANTES POR HECTÁREA); DEBIENDO INCLUIR EL PRESENTE ACUERDO EN LA 
PUBLICACIÓN QUE HABRÁ DE LLEVARSE A CABO EN EL PERIODO OFICIAL DE GOBIERNO 
DEL ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” Y PUBLICAR ESTE ÚLTIMO ACUERDO EN LA 
GACETA MUNICIPAL DE TEQUISQUIAPAN. 
 
 
3458878 
 
 
QUINTO PUNTO INCISO A) 
 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD con DOCE VOTOS A FAVOR y con fundamento por lo dispuesto en los 
artículos 115 fracción II, inciso b), IV inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 12 y 13 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro, 9 fracción II y último párrafo de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 27, 87 fracción II y 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro; 30 fracción 
I, 38 fracción VIII, 73 último párrafo, 94 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 3 fracción 
XXVIII y 81 fracción II del Reglamento Municipal de Desarrollos Inmobiliarios del Municipio de 
Tequisquiapan; 49, 63 y 110 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Tequisquiapan, 
Querétaro; SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 
POR LO TANTO SE AUTORIZA QUE EL SEÑOR FERNANDO DE LA MORA OVANDO, REPRESENTANTE LEGAL 
DE “CONSTRUCTORA HACIENDA GRANDE TAURINA, S. DE R.L. DE C.V.”, CUBRA EN EFECTIVO, EN LA 
CUENTA QUE PARA TAL EFECTO ASIGNE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE 
TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, EN UN PLAZO NO MAYOR A CINCO DÍAS NATURALES EL EQUIVALENTE A 
LA CANTIDAD DE $770,272.72, (SETECIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 72 / 100 
M.N.) A FAVOR DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL ÁREA 
DE TRANSMISIÓN GRATUITA QUE ESTABLECE EL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
RESPECTO DEL CONDOMINIO QUE HABRÁ DE DESARROLLARSE EN EL PREDIO UBICADO EN EL NÚMERO 
OFICIAL 85 NORTE DE LA CALLE ANTIGUO CAMINO AL SAUZ, DE LA COLONIA HACIENDA GRANDE, 
TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO; APROBANDO QUE EL MONTO EN EFECTIVO QUE SE ACEPTA, SEA 
DESTINADO PARA ADQUIRIR TERRENOS PARA RESERVA TERRITORIAL URBANA, PARA DOTACIÓN DE 



ACTIVIDADES PARA EQUIPAMIENTO URBANO EN ESPACIOS ABIERTOS DE APOYO A ZONAS CON DÉFICIT 
EN SERVICIOS DE MATERIA DE CONVIVENCIA SOCIAL, RECREATIVA, EDUCATIVA O CON SERVICIOS DE 
SALUD O BIEN, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES URGENTES. 
 
 
3458877 
 
 
QUINTO PUNTO INCISO A) 
 
PRIMERO: Por UNANIMIDAD con DIEZ VOTOS A FAVOR, DOS AUSENCIAS JUSTIFICADAS y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 146, 147, 148 y 149 de la Ley Orgánica 
Municipal  del Estado de Querétaro; 464, 465, 466 y 468 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal 
de Tequisquiapan, SE APRUEBA abrogar el Reglamento del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro y SE APRUEBA EL  
REGLAMENTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO. 
 
 
3458876 
 

SÉPTIMO PUNTO INCISO A) 
 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD con DOCE VOTOS A FAVOR y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 y 36 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 30 fracciones XV, XVI y XVII, 160 y 161 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 122 y 124 del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento de Tequisquiapan, Querétaro, SE APRUEBA CONCEDER LICENCIA TEMPORAL DEL CARGO 
COMO PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEQUISQUIAPAN, QRO., AL LICENCIADO JOSÉ 
ANTONIO MEJÍA LIRA, POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL DÍA 16 DE JUNIO AL 14 DE AGOSTO DE 2021, 
AUTORIZANDO SU REINCORPORACIÓN AL CARGO EL DÍA 15 DE AGOSTO DE 2021, PARA DAR 
CONTINUIDAD A SUS FUNCIONES COMO PRESIDENTE MUNICIPAL DE TEQUISQUIAPAN, QRO.; ASIMISMO, 
SE APRUEBA QUE EL DOCTOR RODRIGO GONZÁLEZ GALLO OCUPE EL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y 
LE SUSTITUYA EN LOS TRABAJOS DE LAS COMISIONES PERMANENTES DE DICTAMEN DE GOBERNACIÓN Y 
PROTECCIÓN CIVIL, DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA; DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS; 
DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y POLICÍA PREVENTIVA Y SEA LLAMADO EL CIUDADANO JONATHAN 
YAVÉ FERRUSCA CÁRDENAS, A LA SUPLENCIA DEL SÍNDICO MUNICIPAL, POR EL PERIODO SEÑALADO.  
 
 
3458875 
 
RENDICIÓN DE PROTESTA DEL DOCTOR RODRIGO GONZÁLEZ GALLO COMO PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL DÍA 
16 DE JUNIO AL 14 DE AGOSTO DE 2021. 
 
TOMA DE PROTESTA AL CIUDADANO JONATHAN YAVÉ FERRUSCA CÁRDENAS, A LA 
SUPLENCIA DEL SÍNDICO MUNICIPAL, POR EL PERIODO SEÑALADO.  
 
3458874 
 
 
SÉPTIMO PUNTO INCISO A)  
 



PRIMERO.- Por UNANIMIDAD con DIEZ VOTOS A FAVOR, DOS AUSENCIAS JUSTIFICADAS y 
con fundamento por lo dispuesto en los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 4, 11 y 13 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro; 1, 3, 5, 8, 10, 11 fracción I, 12 13, 16 fracción IX, 156, 157 y 158 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro; 30 fracción II, incisos a) y d), 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro; 73 fracciones IV, V y VI, 78 del Reglamento de Policía y Gobierno 
Municipal de Tequisquiapan; 49, 63 y 110 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de 
Tequisquiapan, Querétaro; SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA POR LO TANTO SE AUTORIZA ACEPTAR LA 
TRANSMISIÓN A FAVOR DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, DE LAS 
ÁREAS QUE EN EL DICTAMEN SE SEÑALAN, RESPECTO DEL “FRACCIONAMIENTO 
RESIDENCIAL SAN JORGE” UBICADO EN CARRETERA FEDERAL 120 SAN JUAN DEL RÍO – 
XILITLA KM 25 + 060, HACIENDA GRANDE, EN ESTE MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, 
QUERÉTARO, AUTORIZANDO PARA SUSCRIBIR LA ESCRITURA PÚBLICA, DE MANERA 
CONJUNTA, AL PRESIDENTE MUNICIPAL, A LOS SÍNDICOS MUNICIPALES Y AL 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN. 
 
 
3458873 
 
 

TERCER PUNTO INCISO A)  
 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD con NUEVE VOTOS A FAVOR, TRES AUSENCIAS 
JUSTIFICADAS y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos; 35 y 39 de la Constitución 
Política del  Estado  Libre y Soberano de Querétaro; 30 fracción XXXIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 49, 63, 79, y 104 del Reglamento  Interior  
del  Honorable  Ayuntamiento  de Tequisquiapan, Querétaro, SE APRUEBA EL 
DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PROTECCIÓN CIVIL, POR LO 
TANTO SE MANIFIESTA QUE POR PARTE DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 
TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, NO EXISTEN OBSERVACIONES A LAS INICIATIVAS 
SIGUIENTES: DE LA “LEY QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO”; A LA “LEY QUE REFORMA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUERÉTARO”; A LA “LEY QUE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 20 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUERÉTARO” Y A LA “LEY QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO EN 
MATERIA DE JÓVENES”. 
 
 
 
 
 

 


